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ESCRITURA PÚBLICA N* 2016-17-01-006-P006048 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑÍA 

DESARROLLO Y MANEJO DE TRAFICO VEHICULAR DEMATRAVE 

CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

LUIS EMILIO RODRÍGUEZ LUDEÑA 

A FAVOR DE 

PABLO MARTÍN HERRERA PALADINES 

CUANTIA: US$ 100,00 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Dala MERaiSns capital de la República 

__4Jel Ecuador, hoy día, lunes [cinco (05) de diciembre de dos mil 

[dieciséis (2018), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del — 
— 

cantón Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura pública; por
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una parte, en calidad de CEDENTE, Luis Emilio Rodríguez Ludeña, 

  

por sus propios derechos; y, por otra parte en calidad de 

CESIONARIO, Pablo Martín Herrera Paladines, por sus propios 

derechos. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil solteros, de ocupación 

empleados privados, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, legalmente capaces y hábiles para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su cedulas de identidad y ciudadanía, cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas se agregan. Advertidos que 

fueron los comparecientes, por mí, la Notaria, de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinada que fueron en 

forma aislada, que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, y 

autorizándome para que obtenga la información del Sistema del 

Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General 

de Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad con 

lo que dispone el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a través del convenio suscrito 

con esta Notaria, me solicitan que eleve a escritura pública el texto 

de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se transcribe a 

continuación es el siguiente. Señora Notaria: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una en la cual conste 

una Cesión de Participaciones, de la compañia DESARROLLO Y 

MANEJO DE TRAFICO VEHICULAR DEMATRAVE CIA. LTDA., al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: Comparecientes.- 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública por una
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a 
parte libre y voluntariamente por sus propios derechos el señor Luis 

Emilio Rodríguez Ludeña, a guien para efectos de esta escritura se le 

denominará como cedente; y, por otra parte por sus propios derechos 

libre y voluntariamente el señor Pablo Martín Herrera Paladines, a 
  

quien para efectos de esta escritura se le denominará como 

cesionario, los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, 

de estado civil solteros, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, hábiles para contratar y contraer cualquier clase de 

obligaciones. SEGUNDA: Antecedentes.- La compañía 
A 

DESARROLLO Y MANEJO DE TRAFICO VEHICULAR DEMATRAVE _ 

  

CIA. LTDA., se constituyo mediante escritura otorgada en la notaria 
  

Tercera del cantón Quito, e diecisiete de mayo del dos mil siete, 
  

  

escritura que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del 
  

cantón Quito, el veinte y cinco de febrero del dos mil ocho. 

TERCERA: La Junta General Universal Extraordinaria de Socios, 

realizada el quince de noviembre del año dos mil dieciséis, la misma 
o 

  

que tuvo el carácter de universal, en forma unánime los socios 

resolvieron autorizar, al socio Luis Emilio Rodríguez Ludeña, para 

que transfiera sus cien participaciones de un dólar de valor cada una, 

a favor del señor Pablo Martin Herrera Paladines. De igual manera 

se autorizó al cedente y al cesionario, para que suscriban las 

escrituras de cesión de participaciones respectiva. CUARTA: Cesión 

  

Emilio Rodríguez Ludeña, transfiere sus cien participaciones de un 

dólar de valor cada una, a favor del señor Pablo Martín Herrera 

Paladines, con todos los derechos que de ellas se derivan, sin 

reservarse para si ningún derecho presente ni futuro en la compañía.
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QUINTA: PRECIO DE LA TRANSFERENCIA DE 

  

PARTICIPACIONES.- El precio de la transferencia de 

participaciones, es el valor nominal, por lo que el señor Pablo Martín 

Herrera Paladines, paga en dinero en efectivo y moneda de curso 

legal, la suma de cien dólares de los Estados Unidos de América, al 

señor Luis Emilio Rodríguez Ludeña. El cedente deja expresa 

constancia que recibe el precio materia de la transferencia de 

participaciones a su entera satisfacción, por lo tanto manifiesta que 

no tiene que efectuar ninguna reclamación presente ni futura por 

ningún concepto. De igual manera el cesionario deja constancia que 

recibe las participaciones en los términos antes acordados a su 

entera satisfacción, igualmente indica que no tiene que efectuar 

ninguna reclamación presente ni futura por ningún concepto. SEXTA: 

Por efectos de la presente cesión de participaciones, el capital social 

de la compañía queda integrado de la siguiente manera: Pedro José 

Paladines Rodríguez, trescientas participaciones; y, Pablo Martin 

Herrera Paladines, cien participaciones de un dólar de valor cada 

una. Usted señora notaria se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de la presente escritura. Hasta aquí la 

minuta que queda elevada a escritura pública, la misma que se 

encuentra firmada por el Doctor Juan Carlos Domínguez, matrícula 

número diecisiete guión dos mil siete, guión quinientos cincuenta, del 

Foro de Abogados. Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura pública se observaron los preceptos legales que el caso 

requiere, y leída que les fue por mí, la Notaria, a los comparecientes, 

aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y firman
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En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una en la cual conste una 
Cesión de Participaciones, de la compañía DESARROLLO Y MANEJO DE TRAFICO 
VEHICULAR DEMATRAVE CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: Comparecientes.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 
pública por una parte libre y voluntariamente por sus propios derechos el señor Luis 
Emilio Rodríguez Ludeña, a quien para efectos de esta escritura se le denominará como 
cedente; y, por otra parte por sus propios derechos libre y voluntariamente el señor 
Pablo Martín Herrera Paladines, a quien para efectos de esta escritura se le denominará 
como cesionario, los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, de estado civil 
solteros, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hábiles para 
contratar y contraer cualquier clase de obligaciones. 

SEGUNDA: Antecedentes.- La compañía DESARROLLO Y MANEJO DE TRAFICO 

VEHICULAR DEMATRAVE CIA. LTDA., se constituyo mediante escritura otorgada 

en la notaria Tercera del cantón Quito, el diecisiete de mayo del dos mil siete, escritura 
que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte y cinco 
de febrero del dos mil ocho. 

TERCERA: La Junta General Universal Extraordinaria de Socios, realizada el quince de 
noviembre del año dos mil dieciséis, la misma que tuvo el carácter de universal, en 

forma unánime los socios resolvieron autorizar, al socio Luis Emilio Rodríguez 
Ludeña, para que transfiera sus cien participaciones de un dólar de valor cada una, a 
favor del señor Pablo Martín Herrera Paladines. De igual manera se autorizó al cedente 

y al cesionario, para que suscriban las escrituras de cesión de participaciones respectiva. 

CUARTA: Cesión de Participaciones.- Con los antecedentes señalados el socio Luis 
Emilio Rodríguez Ludeña, transfiere sus cien participaciones de un dólar de valor cada 
una, a favor del señor Pablo Martín Herrera Paladines, con todos los derechos que de 

ellas se derivan, sin reservarse para si ningún derecho presente ni futuro en la compañía. 

QUINTA: PRECIO DE LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- El precio 
de la transferencia de participaciones, es el valor nomunal, por lo que el señor Pablo 
Martín Herrera Paladines, paga en dinero en efectivo y moneda de curso legal, la suma 
de cien dólares de los Estados Unidos de América, al señor Luis Emilio Rodriguez 
Ludeña. El cedente deja expresa constancia que recibe el precio materia de la 
transferencia de participaciones a su entera satisfacción, por lo tanto manifiesta que no 
tiene que efectuar ninguna reclamación presente ni futura por ningún concepto. De igual 
manera el cesionario deja constancia que recibe las participaciones en los términos 
antes acordados a su entera satisfacción, igualmente indica que no tiene que efectuar 
ninguna reclamación presente ni futura por ningún concepto. 

SEXTA: Por efectos de la presente cesión de participaciones, el capital social de la 
compañía queda integrado de la siguiente manera: Pedro José Paladines Rodríguez, 
trescientas participaciones; y, Pablo Martín Herrera Paladines, cien participaciones de 
un dólar de valor cada una.



    

    

a A . 
séñora notajía fe dignará gar las demás cláusulas de estilo para la plena 

valídez de la presghte/escriturá. ) 

NA Caflos Dominguez 
%. Foro Abogados rA2b07-520 

Y 

   



  

  

A 
ee 

| ú E 4 AQTARIA SEXTA REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES SRI' WTON PUNTO 

le ose Wen ula9ad 

  

  

HÚNERO RUC 
RAZÓN SOCIAL 

  

O PAELIOS EINER ERA Los 

  

ROMORA COMERCIAL 
REPRESERIANIE LEdAL 

    

  

CONTAGOR, 

CLASE CONTRIDUYENTT ODUGADO LLEVAR CONTABRAGAD. a 

EALSTICACIÓN ARTESANAL sn RUMCRO. 5 

PEC MACIMENTO PEL PUTO ACTOADES Au 

miz ascos pos rr ACUA LCACIóA Za 
2 sIsozRSIm ocre FS, RENEDO ACTIVADA 

IAETINDAD ECONDIECA ESTE E 
  ARA DO DONOFRCTON ACODIOTRACION Y PIOCILIZACIÓN DE PROYECTOS DE TRAPO VMANEIO VEROTLLR Y PRAISAATE pu     

      2 se ici , 

pe a a PES e ST e EE er LEER ra Aer ca 
CO DEL ESTERO e E 

    

    

  

        

  

  

  

  

  

  

  

  

e Aeroractas merce CEL ORECTORIO Y ADMIOSTRADORES DLE DICEN ES > A 

TE DE ESTARLECMESTOS HESSIRADOS. ] 
Ae ESTE MINOS PEA TRAGO, 7 eros 7 
ae E] eS o 

  

Código RIMRUCIO IDCQOTEZcEO 
Fecha 220/57018 120753 PM   
 



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

heno ber aro 
RMAERO RUC 
RAZÓN SOLIAL 

  

  
  

      

  

      

ESTEMOS SIRO, - 

Me IAEA Os — BERT AIRE, FET BDO MT 
OS comica CEMATRAE DA LTDA Fer ces FES REICH 

    

ACTIVIDAD ECUMONIA. 
DESARRO OSA CONTA ALAIOR ALO Y TIECALIZACIDO, DE e MEE e LIIRDE MENO MANE VETUTLLAR Y MUNEBNATE 

  

(So SAME NNERA Metelo JUNTA a CS o         

  

Pordigo RILRUCIO AMAT, Ca 
Locha 220/2016 120753 PI4     
 



NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

  

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA DESARROLLO Y MANEJO DEFRÁFICO VEHIGULAR 

DEMATRA YE EIA LTDA. 
Y 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano; a qe 15 días del mos de noviembre del 2016, 
siendo las 09h00, cn el local de la compañía ubicado en la calle Santa María y Juan Leó; 

se reúnen los socios: Pedro José Paladines Rodríguez, propietario de 300 participaciónes; Luis 
Emilio Rodríguez. Ludefía, propietario de 100 p: ¡paciones de tí dólar de valor cada una 

Preside la sesión el señor Pedro José Paladines Rodríguez, y actúa como seerctariu el señor 

Luis Emilio Rodríguez Ludeña, en sus calidades de Presidente y Presidente Ejecutivo 
respectivamente, 

El presidente dispone al secretario que constate el quórum asistente, el secretario informa qué 
esta presente todo el capital social de la compañía. 

El presidente les propone a los socios, reunirse en Junta General Extraordinaria de Socios, de 
conformidad a lo que dispone el artículo 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de tratar 
los siguientes puntos. 

1.- Autorizar a los socios para que transfieran sus participaciones. 

2.- Conocimiento y resolución sobre el proyecto de minuta de transferencia de 
participaciones. 

3.- Autorizar a los cedentes y cesionarios para que suscriban la escritura de transferencia 
de participaciones. 

Al estar presente el cien por ciento del capital social, se les consulta a los presentes si están 
de acuerdo en que la Junta General Extraordinaria de Socio, sea con el carácter de 

universal, los socios indican que aceptan y se instala con la aprobación imánime de los 
asistentes, y sin convocatoria previa de conformidad a lo que dispone la Ley de Compañías, 
con el objeto de tratar los puntos antes indicados. 

Con respecto al primer punto del orden del día, los socios resuelven por unanimidad 
autorizar al socio Luis Emilio Rodrígucz Ludeña, para que transfiera sus 100 
participaciones de un dólar de valor cada una, a favor del señor Pablo Martin Herrera 
Paladines, con todos los derechos que de ellas se derivan, sin reservarse para si ningún 
derecho presente o futuro en la compañía, por ningún concepto. 

Con respecto al segundo punto del orden del día, el secretario da lectura del proyecto de 
minuta de transferencia de participaciones, el mismo es aprobado en forma unánime por 
todos los socios, documento que forma parte integrante de la presente acta. 

Con respecto al tercer punto del orden del día, los socios resuelven por unanimidad 
autorizar al cedente y al cesionario, para que suscriban la escritura pública de transferencia 
de participaciones respectivas, e inscriban en el Registro Mercantil respectivo dicho acto 
societario.



Al haberse tratado los puntos del orden del día, el presidente dispone un receso, para 
que el secretario redacte el acta. Se reinstala la sesión, cl secretario da lectura de la 
presente acta, la misma que es aprobada en forma unánime por todos los socios, Para le 
y constancia de lo resuelto, en unidad de acto firman la presente acta los socios, 

conjuntamente con el presidente y secretario que certifica. Se da por terminada la Junta 
General a las 10H 
>    
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    CERTIFICACIÓN 

Yo, Luis Emilio Rodríguez Ludeña, en mi calidad de Presidente Ejecutivo de la 
compañia DESARROLLO Y MANEJO DE TRAFICO VEHICULAR DEMATRAVE 
CIA. LTDA., y como tal representanto legal de la sociedad, certifico que en la Junta 
General Extraordinaria de Socios, realizada el 15 de noviembre del 2016, la misma que 
contó con toda la asistencia del capital social de la compañía. Los socios se declararon 
en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, y resolvieron en forma unánime 
autorizar al socio Luis Emilio Rodríguez Ludeña, para que transfiera 100 
participaciones de un dólar de valor cada una, a favor del señor Pablo Martin Herrera 
Paladines. 

De esta forma doy cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de 
Compañías. 
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Luis Emilio Rodríguez Ludeña 
PRESIDENTE EJECUTIVO 

DESARROLLO Y MANEJO DE TRAFICO VEHICULAR 

DEMATRAVE CIA. LTDA, 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1718091190 

Nombres del ciudadano: HERRERA PALADINES PABLO MARTIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 6 DE SEPTIEMBRE DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: ===. 

Fecha de Matrimonio: =-==m==-- 

Nombres del padre: HERRERA G PABLO ROBERTO 

Nombres de la madre: PALADINES R MARIA SOL 

Fecha de expedición: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Inforración certificada a la fecha; 5 DE DICIEMBRE DE 2075 

EUnS CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

¿ES ; 
PA Validity wn 

: , % Osma o 
e ss s TROYA FUER 

Director General cel Registro Cwil, Identificación y Cedulación 015. ECT 
Re ¡A 

A A    ¿Documento firmado electrónicamente 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htps://virtual.registrocivil.gob.ec/Va'idateDocument.action 

A 
-10-53012:01 4bc0 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso est: 
elecirónica en el portal vseb del Registro Civil, conforme la drspuesto en la LCE y su res 

  

    

limitado e la comprobación 

 



palas] REPÚBLICA DEL ECUADOR EN 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación di 

Direccón Gsrers de Reeasiro Cil, 
lentificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1711085628 

Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ LUDEÑA LUIS EMILIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 28 DE MAYO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: --- 

  

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: RODRIGUEZ LUIS IVAN 

Nombres de la madre: LUDEÑA NANCY VIOLETA 

Fecha de expedición: 6 DE ABRIL DE 2015 

Irfermación certificada a la fecha: 5 DE DICIEMBRE DE 2016 
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MATRIZ 
FECHA: 20 DE DICIEMBRE D=- 2018 (8:25) 
TIPO DE RAZÓN: MAROINACI 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DESAROLLO Y MANEJO DE TRAFICO VEFICU_AR DEMATRAVE CÍA. LTDA 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [77-05-2007 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — [3033 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDEN TIFICAC! 
DOMINGU=Z FALGUEZ JUAN 
ZARI OS POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1708250522 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICA! 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO; PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO — [05-12-2016 
NÚMERO DE PROTOCOLO? 2018 17010CRPOBOSA 
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Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
ie _ 

RAZON: En esta fecha, senté_razón de la presente escritura pública de 

Cesión de Participaciones, celebrada ante la Notaria Sexta del cantón -—— 

Quito, Abogada Tamara Garcés Almeida, el cinco de diciembre del dos mi-—— 

  

NOTARIA > 
TERCERA dieciséis, razón que la senté al margen-de la matriz que“ contiene la * 

escritura pública de constitución de la compañía DESARROLLO Y -—- 

MANEJO _BÉ TRAFICO “VEHICULAR DEMATRAVE” CIA. * LTDA. 
celebrada el diecisiete-de mayo del dos mil siete, ante el Doctor Robertó 

Salgado Salgado, cuyo protocolo se halla actualmente a mí Es Quito, a 

veinte de diciembre del dos mil dieciséis. (r.h.z.) 

Y 

DOCTORA JACQUELINE VA. EZYWELASTEGUI 7 

" NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO. 7 

    
Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-3435, 2230-172, 2526-061.
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¿2 REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMER' 

    

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 1236 — — 7 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/01/2017 E 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 25 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   [ CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
| RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    
  

  

DATOS NOTARÍA: | NOTARIA SEXTA /QUITO 05/12/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: (DESARROLLO Y MANEJO DE TRAFICO VEHICULAR 

DEMATRAVE CIA. LTDA. 

ee DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO A] 
% 
a 3. DAFOS ADICIONALES: 

TEL CEDENTE TRANSFIERE 100 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO.- 
z SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 513 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 25 DE 

$ FEBRERO DE 2008, TOMO 139.- 
  

  T CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DK INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.        
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IN: QUITO, A 6 DÍA(S) DEL MES DE ENBRÑ DE 201 o, », 
E ¿EA 

5 á 

E 
BETH CONTRERAS LOPEZ fo UC 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N 
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